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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
El Financiero y Reporte Índigo: con una agenda enfocada en la atención de demandas históricas de jus�cia del Pueblo Yaqui, el 
ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z; el gobernador, Alfonso Durazo Montaño, y la secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Columba Jazmín López Gu�érrez, encabezaron una jornada de trabajo en Vícam Pueblo, en el municipio de 
Guaymas, Sonora. En este contexto, el ministro presidente inauguró la Oficina Opera�va de Asesoría Jurídica Intercultural del 
Ins�tuto Federal de Defensoría Pública y señaló que este espacio permi�rá acercar servicios especializados de defensa legal a las 
comunidades originarias y fortalecer el acceso a la jus�cia en la región. Cobertura en la Web/El Porvenir -sitio- y Cuarto Poder -
sitio-. 
La Jornada: en entrevista, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz destacó que las togas que utiliza incorporan bordados 
mixtecos, zapotecos y purépechas elaborados por comunidades indígenas, como una expresión de identidad, memoria y diversidad 
cultural. Señaló que estas piezas representan las raíces y cosmovisión de los pueblos originarios, además de hacer visible su 
presencia dentro del Máximo Tribunal. 
Excélsior, Milenio Diario, El Universal, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, La Prensa y La Razón de México: la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía y Arís�des Rodrigo Guerrero García asis�eron a la toma de protesta 
de la presidencia nacional de la Confederación Nacional de Municipios de México, realizada en la Ciudad de México. 
El Financiero: en ejercicio de su derecho de réplica, el Órgano de Administración Judicial publicó una carta aclaratoria en la que 
reiteró que el nuevo Poder Judicial de la Federación opera conforme a las atribuciones establecidas en la reforma judicial vigente. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 20/2025. 
 

Medios electrónicos y web 
Milenio -sitio-: el Pleno de la SCJN analizará un proyecto que propone invalidar una norma del estado de Guanajuato que impide 
imponer penas de prisión a padres de familia que sometan a sus hijos a terapias de conversión. El documento considera que esa 
disposición reduce la capacidad del Estado para sancionar conductas relacionadas con posibles actos de violencia o tratos 
degradantes. 
El Universal -sitio- y Zócalo -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa sostuvo una reunión con magistradas y magistrados de 
Tribunales Colegiados de Circuito en materia laboral, en la que dialogaron sobre los retos de la impar�ción de jus�cia y la 
importancia de fortalecer criterios que brinden certeza jurídica y confianza en las ins�tuciones. 
En redes sociales, la SCJN publicó en TT un video interac�vo como parte de su sección “Contesta sobre la Cons�tución”; asimismo, 
difundió en TT diversos asuntos resueltos por el Pleno de la SCJN durante la semana.  
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en FB y X, su columna publicada en El Universal, titulada “28 años de Defensoría 
Pública en México”. 
Mediante IG difundió las resoluciones emitidas por la SCJN durante la semana. 
En X y FB compartió el enlace de la sesión “La democracia en tiempos de policrisis: los monstruos del fascismo”, correspondiente 
a su #CírculoDeEstudio. 
Finalmente, conmemoró en X y FB el natalicio de María Lavalle Urbina, reconocida por ser la primera mujer magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y primera presidenta del Senado de la República. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa invitó en IG a seguir la próxima emisión del programa “Mujeres en la Justicia”, transmitido por 
Plural TV. 
Por su parte, el ministro Irving Espinosa Betanzo difundió en X, FB e IG algunos asuntos relevantes resueltos recientemente por el 
Pleno de la SCJN. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho columnas 
Reforma: Castigarían ahorro de agua en el agro | El Universal: Acaparan Rocha Cantú y Abdalá contratos, acusan | Excélsior: Rusia, 
China e Irán se alían a cárteles | Milenio: Juicio político, pura grilla: mil 200 casos con cero resultados | El Financiero: Afinan EU e 
Irán acuerdo para poner fin a la guerra | La Jornada: La disputa prelectoral fractura a Morena en Michoacán y Zacatecas | El 
Economista: Agroalimentos, los protagonistas en el nuevo acuerdo comercial Mex-UE | El Sol de México: Negocios históricos de 
Culiacán cierran | El Heraldo de México: Llama a celebrar 2 años de su triunfo | La Crónica de Hoy: Cárteles mexicanos buscan 
anidar en África; EU sigue posibles vínculos con grupos terroristas | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México y La Razón de México: la presidenta Claudia 
Sheinbaum informó que el próximo 31 de mayo presentará un informe de labores con motivo del segundo aniversario de su triunfo 
en las elecciones presidenciales de 2024. 

LA PRENSA HOY 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (Reporte Índigo) “Consolidar un régimen especial para una justicia 
democrática” La elección judicial no es una elección más. Representa la incorporación del voto popular a una función del Estado 
que, al mismo tiempo, debe conservar independencia, imparcialidad y solvencia técnica. Ahí reside tanto su complejidad como 
su relevancia democrática… La elección judicial de 2025 mostró que el modelo es viable, pero también que requiere 
perfeccionamientos para consolidar su funcionalidad operativa, su claridad pública y su integridad electoral. La iniciativa de 
reforma constitucional presentada recientemente por la presidenta Claudia Sheinbaum debe verse desde esa lógica: no como 
una ruptura con el modelo aprobado en 2024, sino como parte de su proceso de maduración institucional… No se trata de 
elegir entre democracia o profesionalismo judicial. El verdadero desafío consiste en construir reglas capaces de fortalecer 
ambas dimensiones al mismo tiempo… La legitimidad democrática derivada del voto no elimina la necesidad de asegurar 
preparación técnica, capacidad argumentativa y aptitud jurisdiccional. La independencia judicial no depende únicamente del 
método de elección. También depende de la calidad profesional de quienes juzgan… La tarea jamás será politizar la justicia. La 
tarea es y será democratizar su legitimidad robusteciendo su autonomía. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Hacer periodismo no es calumnia electoral" La Sala 
Superior del TEPJF resolvió que el ejercicio legítimo del periodismo tiene una protección especial en el debate político-electoral 
y no puede ser sancionado como calumnia por difundir información de interés público. En el contexto de la etapa de campañas 
de la elección judicial que, por primera vez en nuestra historia, se celebró en nuestro país, una persona que entonces era 
candidata a ministra de la SCJN denunció a un medio de comunicación y a diversas personas que ejercen el periodismo, con 
motivo de algunas notas periodísticas, reportajes y comentarios realizados en programas de corte noticioso. Por cuanto hace 
a la calumnia, la Sala Superior puntualizó que, en el ejercicio de su labor, las personas periodistas y los medios de comunicación 
no son sujetos responsables de calumnia en materia electoral, dada la presunción de licitud y la especial protección que el 
periodismo goza en el contexto del debate político-electoral… la Sala Superior determinó que, en este caso, no era viable 
sancionar al medio de comunicación o a las personas involucradas en los hechos denunciados, pues ello partió del ejercicio 
legítimo de su labor periodística y fue producto de la libre elección de su línea editorial, lo cual no puede ser considerado 
calumnia. Con esta resolución, la Sala Superior del TEPJF refrenda su compromiso de garantizar que, en nuestro país, la 
discusión política y el trabajo periodístico se lleven a cabo en condiciones de libertad e integridad… 

 Emilio Ulloa (Reporte Índigo) “La reforma de la reforma judicial” La política tiene una prueba de madurez que pocos gobiernos 
superan: reconocer que una reforma importante puede requerir correcciones sin que ello implique renunciar a sus principios. 
La iniciativa presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum para ajustar la arquitectura de la reforma judicial representa 
precisamente ese momento: el paso de la euforia transformadora hacia la responsabilidad institucional… Las primeras 
experiencias de implementación dejaron visibles problemas técnicos, administrativos y jurídicos que hoy ya no pueden 
ignorarse. El desafío dejó de ser únicamente democratizar la justicia; ahora consiste en construir un sistema funcional, estable 
y capaz de producir certeza jurídica. La propuesta presidencial para aplazar la segunda etapa de la elección judicial hasta 2028 
no constituye una renuncia política; constituye una admisión de realidad… Existe una lección importante en ello: las 
instituciones no se construyen únicamente desde la voluntad política. También requieren ingeniería jurídica y administrativa. 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
¿EU va tras los bienes de Cuba? El fallo que reabre una disputa de 60 años (La Silla Rota -sitio-) La Suprema Corte de EU avaló 
demandas por propiedades nacionalizadas tras la Revolución Cubana; el caso de los puertos de La Habana reaviva el debate sobre 
soberanía, jurisdicción y compensaciones millonarias. 
La pista del petróleo que conduce a dos hermanos de Venezuela (El País) El juez de la Audiencia Nacional José Luis Calama ha 
puesto en el punto de mira a la empresa Inteligencia Prospec�va, propiedad de dos hermanos venezolanos vinculados con el 
petróleo: Domingo Arnaldo y Guillermo Alfredo Amaro Chacón. La firma, señalada por el juez como mercan�l "instrumental para 
introducir fondos en España", transfirió un millón de euros a empresas de la órbita de José Luis Rodríguez Zapatero: la sociedad de 
sus hijas, la de su amigo Julio Mar�nez y un think tank cuyo consejo asesor presidió. 

El Universal: la empresa de seguridad Serprosep, vinculada a Julio Antonio de Regil Abdalá y Raúl Rocha Cantú, acumuló contratos 
federales por cerca de 8 mil millones de pesos en los últimos dos años; empresarios del sector señalaron presuntas irregularidades 
en procesos de licitación. 
Milenio Diario: la Cámara de Diputados mantiene pendientes alrededor de mil 200 solicitudes de juicio político presentadas en los 
últimos 15 años, debido a que la Subcomisión de Examen Previo no ha sido integrada. 
El Universal: autoridades de EU mantienen bajo investigación a La Nueva Familia Michoacana por presuntos vínculos con redes de 
tráfico de cocaína, heroína, metanfetamina y fentanilo, e identifican a Johnny y José Alfredo Hurtado Olascoaga como líderes de 
esa organización. 
24 Horas: la violencia en la región de Chilapa, Guerrero, llevó a nueve alcaldes a retirarse de las mesas de seguridad estatal, al 
señalar falta de resultados y respuestas efectivas por parte de las autoridades. 
 

Economía 
Reforma: el Consejo Nacional Agropecuario advirtió que los temas relacionados con el agua y los subsidios agrícolas perfilarán 
algunos de los principales retos en la revisión del T-MEC para el sector agropecuario mexicano. 
El Economista: México y la Unión Europea acordaron reducir de manera progresiva casi todos los aranceles pendientes en el sector 
agroalimentario, como parte del nuevo acuerdo comercial entre ambas regiones. 
El Financiero: México prevé fortalecer su presencia comercial en Europa y ubicarse entre los diez mayores exportadores hacia esa 
región antes de 2030, respaldado por el acuerdo modernizado con la Unión Europea. 
El Financiero y El Economista: entre enero y marzo de 2026, la economía mexicana tuvo una disminución de 0.6 %, cifra inferior a 
la estimada de manera preliminar. 
El Sol de México: la crisis económica y los problemas de seguridad han provocado el cierre de cerca de tres mil negocios en Culiacán; 
estimaciones del sector prevén que la cifra podría aumentar a cinco mil durante el segundo semestre de 2026. 
 

Internacional 
Excélsior, La Jornada, El Financiero y El Economista: el presidente Donald Trump advirtió que EU mantendrá el bloqueo a puertos 
iraníes mientras no se alcance un acuerdo definitivo con Irán. 
Excélsior: un informe del Centro para el Estudio de la Democracia señaló presuntos vínculos entre Rusia, China e Irán con 
organizaciones criminales mexicanas. 
La Crónica de Hoy: autoridades de EU y Sudáfrica mantienen bajo vigilancia la expansión de cárteles mexicanos en África, tras el 
hallazgo de un laboratorio clandestino de drogas sintéticas en Sudáfrica. 
El Heraldo de México: China lanzó la misión Shenzhou-23, en la que por primera vez un astronauta permanecerá un año en el 
espacio, como parte de los preparativos del país para enviar una misión tripulada a la Luna antes de 2030. 

https://lasillarota.com/mundo/2026/5/24/eu-va-tras-los-bienes-de-cuba-el-fallo-que-reabre-una-disputa-de-60-anos-600388.html
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CASTIGARÍAN AHORRO DE AGUA EN EL AGRO 
En lugar de incen�var el ahorro de agua en el campo, el nuevo Programa Nacional Hídrico 
contempla cas�garlo. El programa prevé reincorporación de volúmenes por falta de uso, lo que 
significaría una reducción en las concesiones otorgadas y preocupa ya a los agricultores por su 
discrecionalidad. 
 

 

ACAPARAN ROCHA CANTÚ Y ABDALÁ CONTRATOS, ACUSAN 
Con licitaciones a modo, la empresa de seguridad Serprosep y sus filiales han construido un 
monopolio que ha obtenido de al menos nueve secretarías y dependencias gubernamentales 
contratos por cerca de 8 mil millones de pesos en los últimos dos años, según una investigación de 
El Universal.  
 

 

RUSIA, CHINA E IRÁN SE ALÍAN A CÁRTELES 
México se consolidó como eje operativo de un nuevo escenario de seguridad global, donde 
potencias estatales autoritarias de Europa, Asia y Oriente Medio se alían con redes del crimen 
organizado. De acuerdo con analistas del Centro para el Estudio de la Democracia (CSD, por sus 
siglas en inglés), regímenes como Rusia, China e Irán utilizan de manera sistemática a los cárteles 
mexicanos, medios de comunicación y políticos como instrumentos de su proyección geopolítica 
para vulnerar la seguridad de Occidente y contrarrestar la influencia de Estados Unidos en la 
región. 
 

 

JUICIO POLÍTICO, PURA GRILLA: MIL 200 CASOS CON CERO RESULTADOS 
La Cámara de Diputados acumula mil 200 demandas de juicio político presentadas contra 
secretarios de Estado, ministros, gobernadores y legisladores durante las últimas cinco 
legislaturas, pero la actual cumplió ya 20 meses en funciones sin integrar la Subcomisión de 
Examen Previo, encargada de determinar la procedencia de esos recursos. 
 

 

AFINAN EU E IRÁN ACUERDO PARA PONER FIN A LA GUERRA 
Estados Unidos e Irán están a punto de alcanzar un acuerdo en principio para poner fin a las 
hostilidades y reabrir el estrecho de Ormuz, siempre y cuando Teherán acepte abandonar su uranio 
enriquecido. El secretario de Estado de EU, Marco Rubio, dijo que podría haber "buenas noticias" 
respecto a Ormuz en las próximas horas, mientras continúan las negociaciones de paz. 
 

 

LA DISPUTA PRELECTORAL FRACTURA A MORENA EN MICHOACÁN Y ZACATECAS 
En Michoacán, una clara disputa interna marca desde ahora la selección del candidato de Morena 
a la gubernatura, que se resolverá entre dos estructuras: la oficial, que se maneja desde la Casa de 
Gobierno, y otra creada por el senador Raúl Morón Orozco, quien reconoce que con el mandatario 
Alfredo Ramírez Bedolla "la relación es distante. No quiere que sea yo". 
 

 

AGROALIMENTOS, LOS PROTAGONISTAS EN EL NUEVO ACUERDO COMERCIAL MEX-UE 
México otorgó a la Unión Europea un paquete de cupos para importar productos agroalimentarios 
al mercado mexicano con el nuevo Tratado de Libre Comercio entre ambos, llamado Acuerdo 
Comercial Interino (ACI). Con la entrada en vigor del ACI, la apertura agrícola asumirá el papel 
protagónico.  
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NEGOCIOS HISTÓRICOS DE CULIACÁN CIERRAN 
CULIACÁN. Las cortinas cerradas comenzaron a convertirse en parte del paisaje cotidiano en 
Culiacán; restaurantes, dulcerías, pastelerías, tortillerías y comercios familiares que durante 
décadas formaron parte de la vida social y gastronómica de la ciudad hoy desaparecen en silencio, 
arrastrados por una combinación de violencia, caída en el consumo y crisis económica que golpea 
al comercio. 
 

 

LLAMA A CELEBRAR 2 AÑOS DE SU TRIUNFO 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo celebrará los dos años de su triunfo electoral con un 
informe de "Rendición de cuentas", el próximo domingo 31 de mayo, que se transmitirá en las 
principales plazas de todos los estados en donde llamará a seguir fortaleciendo la transformación 
y a la defensa de la soberanía. 
 

 

CÁRTELES MEXICANOS BUSCAN ANIDAR EN ÁFRICA; EU SIGUE POSIBLES VÍNCULOS CON GRUPOS 
TERRORISTAS 
Transfronterizo. El jefe del Comando África (AFRICOM) de las fuerzas armadas de Estados Unidos, 
compareció ante los miembros del Comité de Servicios Armados del Senado estadounidense para 
rendir un informe protocolario y reveló la incursión de los cárteles latinoamericanos y otras 
organizaciones criminales locales en la producción de drogas, particularmente las metanfetaminas 
y la heroína, en esa parte del mundo. 
 

 

SATURAN AL INE; AHORA INDAGARÁ A CANDIDATOS 
El Ins�tuto Nacional Electoral podría recibir solicitudes para revisar un universo potencial superior 
a 20 mil perfiles a nivel federal y local, si se aprueba la creación de la Comisión de Verificación de 
Integridad de Candidaturas. La propuesta fue presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum 
como un mecanismo para evitar que personas con posibles vínculos con la delincuencia organizada 
sean postuladas.  
 

 

CSP CONVOCA A "INFORME" EN FAVOR DE TRANSFORMACIÓN Y POR LA SOBERANÍA 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo convocó el próximo domingo a un informe nacional para 
conmemorar los dos años de su triunfo electoral, que se cumplen el 2 de junio, con una transmisión 
simultánea desde plazas públicas de los 32 estados del país.  
 

 

PIDE IGLESIA NO DESCUIDAR A INFANTES POR EL MUNDIAL 
Ante la inminente llegada del Mundial 2026, que tendrá a la Ciudad de México como una de sus 
sedes principales con el juego inicial el próximo 11 de junio, la Arquidiócesis Primada de México 
emitió un enérgico llamado a las familias para priorizar el cuidado y la atención de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

 

NUEVO CAPÍTULO EN LA RELACIÓN MÉXICO-UE 
La presidenta Claudia Sheinbaum firmó acuerdos estratégicos con la presidenta de la Comisión 
Europea, Ursula von der Leyen, y el presidente del Consejo Europeo, António Costa. 
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/APERTURA DE OFICINA OPERATIVA DE ASESORÍA JURÍDICA INTERCULTURAL 
DEL IFDP 
Consolidan justicia histórica para el Pueblo Yaqui (Reporte Índigo) 
Con una agenda enfocada en atención directa a las demandas históricas de justicia del Pueblo Yaqui, el 
gobernador Alfonso Durazo Montaño en compañía del ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Hugo Aguilar Ortiz, y la secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, Columba Jazmín López 
Gutiérrez, encabezó una jornada de trabajo en Vícam Pueblo, donde se consolidaron acciones históricas en favor 
de las comunidades indígenas. Durante la visita a Vícam Pueblo, Durazo inauguró la casa del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, oficina que brindará asesoría jurídica intercultural para comunidades indígenas y grupos en 
situación de vulnerabilidad, con el objetivo de garantizar una defensa efectiva de los derechos humanos y 
promover un sistema de justicia más incluyente y equitativo. Ahí, el presidente de la SCJN aseveró que este 
módulo fortalecerá las labores de defensa, análisis y vinculación con la universidad, acercando servicios jurídicos 
especializados a las comunidades indígenas y consolidando un modelo de atención con enfoque intercultural. (El 
Financiero) 
 

RECONOCIMIENTO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL/BORDADOS MIXTECOS, ZAPOTECOS Y 
PURÉPECHAS/USO DE TOGAS  
Bordados indígenas "hoy visten la justicia": ministro Hugo Aguilar (La Jornada) 
Detrás de la polémica que desataron las togas del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, al romper con el 
formalismo tradicional del Máximo Tribunal, se asoman los pueblos mixteco, zapoteco y purépecha que cuentan 
su historia en bordados de colores que irrumpen sobre el negro de la vestidura. Entre las tres togas que posee, 
la de gala ocupa un lugar especial para el abogado mixteco, porque habla de su origen, identidad y familia. Fue 
la que usó el 1º de septiembre del año pasado durante la sesión solemne de instalación de la llamada "nueva" 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la que guarda una historia íntima: los bordados fueron hechos por su 
madre y su hermana. Se trata de tiras que rodean la vestidura, elaboradas a mano en punto de cruz y con figuras 
en rosa mexicano, azul, naranja, morado y amarillo, que reflejan la identidad cultural de su pueblo, San Miguel 
El Grande Tlaxiaco, en la Mixteca Alta de Oaxaca. "Desde una de las cunas más humildes de esta nación (San 
Miguel), hasta la Suprema Corte de Justicia, un bordado que hace apenas un año vestía la elegancia de mi madre 
y de mi hermana, hoy viste la justicia para nunca más olvidar a quienes debemos servir, a quienes no debemos 
fallar y desde dónde se puede construir un sistema de justicia para nuestra realidad. "Es un bordado que me lleva 
a las lágrimas, al tiempo que me cobija y me da la fuerza necesaria para transformar la justicia de nuestro país", 
respondió el togado a pregunta de La Jornada. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 20/2025. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO/SISTEMA DE JUSTICIA Y DERECHOS LABORALES 
Destacado en la Web/Sistema judicial mexicano garantiza inversiones y derechos laborales, defiende Yasmín 
Esquivel; destaca certeza jurídica (El Universal -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa sostuvo una reunión con magistradas y magistrados de Tribunales 
Colegiados de Circuito en materia laboral, ante quienes aseguró que el sistema judicial mexicano garantiza las 
inversiones y los derechos laborales. En el encuentro, Esquivel Mossa habló de los desafíos que enfrenta 
actualmente la impartición de justicia y la importancia de fortalecer criterios que brinden certeza jurídica y 
confianza en las instituciones. Tras escuchar las inquietudes de quienes diariamente resuelven conflictos 
laborales, la ministra resaltó que la justicia laboral exige sensibilidad social, solidez técnica y plena comprensión 
de la realidad que viven millones de personas trabajadoras en nuestro país. Finalmente, refirió que México 
cuenta con un sistema judicial sólido para garantizar las inversiones y los derechos laborales. 
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TOMA DE PROTESTA DE LA NUEVA PRESIDENCIA DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE MUNICIPIOS DE MÉXICO 
Janecarlo Lozano toma el mando de la CONAMM (El Heraldo de México) 
En un encuentro que reunió a más de 400 presidentas y presidentes municipales de todo el país, el alcalde 
Janecarlo Lozano asumió la presidencia nacional de la Confederación Nacional de Municipios de México. La toma 
de protesta marcó el inicio de una nueva etapa para el municipalismo, con una agenda enfocada en fortalecer la 
coordinación entre alcaldías y ayuntamientos, así como en consolidar una mayor representación de gobiernos 
locales frente a desafíos nacionales. Al encuentro también asistieron los ministros Giovanni Figueroa, Yasmín 
Esquivel y Arístides Guerrero, quienes coincidieron en que la nueva dirigencia impulsará la voz de los municipios, 
promoverá un federalismo más equitativo y reforzará la coordinación entre órdenes de gobierno. (Excélsior) 
(Milenio Diario) (El Universal) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (La Prensa) 
 
TERAPIAS DE CONVERSIÓN 
Destacado en la Web/Ministra propone invalidar norma que evita prisión a padres por terapia de conversión 
en Guanajuato (Milenio -sitio-)  
Una ministra de la SCJN planteará echar abajo una norma del estado de Guanajuato que impide castigar con 
prisión a los padres de familia que someten a sus hijos a terapias de conversión para "corregir" su orientación 
sexual. María Estela Ríos González aseguró que descartar la posibilidad de imponer una pena privativa de 
libertad cuando la conducta delictiva es realizada por progenitores o tutores reduce de manera considerable la 
respuesta penal del Estado frente a una conducta calificada como grave, en atención al posible empleo de 
violencia y de tratos crueles, inhumanos o degradantes… El caso llegó a la Corte porque la CNDH promovió una 
acción de inconstitucionalidad demandando tumbar el artículo 239 b, del Código Penal estatal. La norma 
establece una pena de dos a seis años de prisión a quien obligue a un menor de edad o incapaz a recibir esfuerzos 
para corregir la orientación sexual. 
 
ESTADÍSTICA JUDICIAL/ASUNTOS Y RESOLUCIONES DEL PLENO 
Destacado en la Web/La nueva SCJN resuelve 10 % menos casos que la anterior (El Economista -sitio-) 
Entre enero y abril de 2026, la nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió 
987 asuntos que representan 10.9 % menos que los 1,108, resueltos en el mismo periodo de 2025 por la Corte 
anterior que aún operaba mediante el Pleno y dos salas especializadas. De acuerdo con datos del Portal de 
Estadística Judicial de la SCJN, los nueve ministros que actualmente integran el Pleno resolvieron 291 asuntos 
en enero; 239 en febrero; 241 en marzo y 216 en abril. En 2025, el Pleno anterior y las dos salas que todavía 
funcionaban fallaron en sesión 286 en enero; 254 en febrero; 312 en marzo y 256 en abril. Adicionalmente, de 
enero a abril la anterior Corte resolvió 90 asuntos por dictamen para un total de 1198 casos. En el caso de la 
actual, no se conocen estas cifras porque la nueva Corte dejó de publicar el detalle de la estadística mensual. 
Para abril de 2025, la SCJN registraba un total de 6,324 casos ingresados a su sistema de los cuales 67 fueron 
acciones de inconstitucionalidad, 3,143 amparos directos en revisión, 237 amparos en revisión, 17 conflictos 
competenciales y 148 contradicciones de criterio. Además, para ese mes se habían acumulado 211 controversias 
constitucionales, 405 solicitudes de ejercicio de las facultades de atracción, 23 incidentes de inejecución de 
sentencia, cinco inconformidades y recursos de inconformidad y 244 recursos de reclamación, así como dos 
revisiones administrativas. Como se ha informado ampliamente, la reforma judicial de 2024 eliminó las dos salas 
con las que contaba la SCJN por lo que ahora todos los asuntos deben resolverse en el Pleno. 
 
USO INDEBIDO DE ESPACIOS OFICIALES  
Las 5 más leídas/Tiktokeras en la Corte (El Universal)  
Lo que parecía una broma dentro de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación terminó como 
un escándalo. Y es que un par de trabajadoras de la ponencia del ministro Irving Espinosa renunciaron a su 
trabajo luego de que se hiciera viral un video que grabaron dentro del Tribunal promocionando botanas. 
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DESPLEGADO/REFORMA AL ART. 127 CONSTITUCIONAL 
¿Justicia social o despojo patrimonial? (El Universal) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, presidenta constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta 
de la mesa directiva del senado de la república; Dip. Kenia López Rabadán. presidenta de la mesa directiva de la 
Cámara de Diputados….  
Posicionamiento de los pensionados de Bancomext ante la reforma al Art. 127 constitucional… 
Atentamente, pensionados firmantes del Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext) (lista de firmantes 
disponible) bancomextjubilados@gmail.com 
 

REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/La reforma judicial de Sheinbaum, otra corrección a la herencia de López Obrador (El 
País -sitio-) 
A la cadena de correcciones que ha hecho la presidenta Claudia Sheinbaum a la herencia que le dejó Andrés 
Manuel López Obrador, esta semana se sumará una más: las modificaciones a la reforma judicial de 2024. No se 
trata solo de aplazar la elección de jueces y magistrados a 2028 por las complicaciones derivadas de su 
concurrencia con los comicios federales y locales de 2027, sino de atender los reclamos de sectores productivos 
que, en los últimos meses, se acercaron a legisladores y funcionarios del oficialismo para expresar su 
preocupación por la incertidumbre que generó la primera tanda de jueces electos por voto popular. Son varios 
los temas en los que Sheinbaum ha tomado distancia de las políticas de su antecesor en el año y medio que lleva 
de gobierno. Entre ellos destacan la estrategia de seguridad encabezada por el secretario Omar García Harfuch, 
que acabó con la lógica de "abrazos, no balazos"; la apertura de su gobierno a la fractura hidráulica ("fracking") 
para la explotación de yacimientos, una técnica vetada por el anterior presidente; la intervención en Morena 
para relevar a Luisa María Alcalde, la dirigente que colocó López Obrador antes de dejar el poder, y el 
distanciamiento con cuadros que contaban con la confianza incondicional del tabasqueño, como el senador Adán 
Augusto López y el exfiscal Alejandro Gertz Manero. En esa lógica, la rectificación de la reforma judicial implica 
el reconocimiento implícito de las fallas de la reforma anunciada por López Obrador en febrero de 2024 como 
parte medular de su Plan C de cambios constitucionales. 
 

Aprobaría Congreso esta semana aplazar elección judicial a 2028 (Ovaciones) 
El Congreso de la Unión se prepara para aprobar esta semana, en un periodo extraordinario de sesiones, con los 
votos de Morena y sus aliados, las cuatro iniciativas para aplazar las elecciones de jueces y magistrados a 2028, 
nuevas causales de nulidad de elecciones por intervención extranjera, ajustes al sistema de medios de 
impugnación electoral y medidas para impedir candidaturas vinculadas al crimen organizado. Dos de las 
iniciativas son de la presidenta Claudia Sheinbaum. La primera es un proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución mexicana, en materia de reforma del Poder Judicial… Se 
plantea la creación de una comisión coordinadora para homologar criterios de evaluación y simplificar el voto 
ciudadano y se simplificarán las boletas al incluir solo dos candidatos por cargo. (Reforma) (Milenio Diario) (El 
Heraldo de México) Más información sobre el tema: (Dejan red de nepotismo en Senado/Excélsior) (Javier Coello 
Trejo. El Fiscal de Hierro/El Financiero -primera plana-) (Morena busca el control electoral, denuncia el PRI/La 
Razón de México) 
 
Incumplen plazo de CIDH por reforma judicial (Reforma) 
El Estado mexicano incumplió el plazo extraordinario otorgado por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) para responder a la demanda presentada por 14 jueces y magistrados cesados a raíz de la 
reforma al Poder Judicial. De acuerdo con el Cyrus R. Vance Center for International Justice, organización que 
promovió el recurso en representación de los afectados, el Gobierno de México tenía como fecha límite el pasado 
15 de mayo para presentar sus observaciones preliminares. La magistrada en retiro María Emilia Molina, una 
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de las firmantes del recurso, consideró que la falta de respuesta va más allá de una simple omisión administrativa, 
pues representa una postura política clara de rechazo al escrutinio internacional. “Un Estado que desmontó las 
garantías de independencia judicial, que reconoció públicamente ante la propia Comisión haber impulsado una 
reforma sin diagnóstico previo y que ahora guarda silencio frente al escrutinio internacional transmite un 
mensaje inequívoco: la ausencia de voluntad para rendir cuentas sobre una de las regresiones institucionales y 
democráticas más graves en la historia reciente del país”, indicó. 
 
Reformas, sin atender problemas (El Economista) 
El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez advirtió que Morena busca aprobar de 
manera acelerada y sin diálogo la reforma judicial y tres reformas electorales, durante el periodo extraordinario 
que se realizará esta semana en la Cámara de Diputados, "pese a que son iniciativas incompletas, centralistas y 
con riesgos para la democracia del país". En este tenor, el priísta criticó que estas iniciativas electorales no 
atienden los problemas reales que se viven en las campañas, ya que no contemplan mecanismos claros para 
actuar cuando asesinan a un candidato, cuando existen candidaturas únicas o cuando en determinadas regiones 
sólo participan hombres, lo que podría reflejar obstáculos para la participación de las mujeres. Más información 
sobre el tema: ("Esta posposición jamás la planteamos para 2028"/El Economista) 
 
Entrevista a José Woldenberg. “Mi balance de México en política es negativo" (El Universal) 
Los textos que el politólogo José Woldenberg ha reunido en su más reciente libro Ansiolíticos. Miscelánea crítica 
de la vida pública (Cal y arena) dan cuenta de un intelectual al que también le interesan el futbol y de su infancia, 
de sus lecturas y autores reverenciados, pero prevalece el analista político que se mantiene crítico sobre la 
destrucción de todo lo que se había hecho en materia política para democratizar a México, sobre la creación de 
una súper mayoría calificada en la Cámara de Diputados violando preceptos constitucionales y la inscripción de 
la Guardia Nacional a Sedena.  
P. ¿Qué valora, si hay algo que valorar, de esta administración y este México? 
Del balance general de la administración del expresidente López Obrador y de la actual presidenta Claudia 
Sheinbaum creo que habría que rescatar un asunto, el aumento a los salarios mínimos y si se quiere también las 
transferencias económicas hacia diferentes grupos… Pero, he criticado de manera sistemática… la manera en 
que se tradujeron votos en escaños para crear una súper mayoría calificada en la Cámara de Diputados violando 
preceptos constitucionales. Muy grave es la forma en que se acabó con el Poder Judicial y en particular con la 
Corte para generar una Corte alineada al oficialismo. 
 
IMPEDIMENTO PARA EL EJERCICIO DE NUEVO CARGO  
Libra exfuncionario veto para irse a la IP (Reforma) 
Un excomisionado de la COFECE ganó en definitiva un amparo contra el veto para integrarse a empresas que 
fueron parte de procedimientos ante ese órgano autónomo, gracias a un error de logística de la Secretaría de 
Economía (SE) durante el juicio. Se trata de Alejandro Faya Rodríguez, designado en 2017 para un periodo de 
nueve años en la COFECE, institución que fue reemplazada en julio de 2025 por la Comisión Nacional 
Antimonopolios (CNA). El Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, Ulises Rivera, declaró 
inconstitucional el artículo 21 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), el cual establece que, por un 
plazo equivalente a la tercera parte del tiempo en el cargo, los comisionados no pueden desempeñarse como 
directivos, consejeros o representantes de empresas que hayan estado involucradas en procedimientos ante el 
órgano autónomo. Faya ejerció el cargo durante 8 años y 3 meses, por lo que su veto vencía hasta abril de 2028. 
Esto le impedía sumarse a la mayoría de los grandes corporativos del país, los cuales comparecen 
recurrentemente ante el regulador, incluso para trámites de rutina como notificaciones de concentración… Por 
ello, el Quinto Tribunal Colegiado Administrativo desechó el recurso del Ejecutivo por extemporáneo, dejando 
el amparo firme. “La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que la interposición equivocada de un recurso de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d1649525da789fbc7a30374e0203ea8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3793c53467c3ac67a53c3d7974348e36.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41abce08c7b77476fc76fe9c36ea1876.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3e4be7ee27d8d3253919a6aa1b6d90d.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

revisión ante un juez de distrito que no emitió la resolución recurrida no interrumpe el plazo”, sentenció el 
Tribunal. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación no quieren dejar cabos sueltos y por ello esta misma semana 
decidirán si atraen otro recurso relacionado con el caso más relevante de huachicol fiscal, que presuntamente 
involucra al empresario Édgar Marín Meza Moreno, quien para más señas ha sido vinculado con un contrabando 
de 21.5 millones de litros de diesel. Será el mismísimo ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, quien haga la 
propuesta al Pleno. 
 
Opinión/Emilio Ulloa (Reporte Índigo) “La reforma de la reforma judicial” 
Durante décadas, el PJ mexicano fue objeto de críticas profundas. Se le señaló por su lejanía con la ciudadanía, 
por prácticas de nepotismo, por privilegios y por una estructura frecuentemente percibida como impermeable 
al escrutinio democrático. La reforma judicial impulsada en la etapa anterior buscó romper esa inercia histórica 
mediante un mecanismo inédito: la elección popular de jueces, magistrados y ministros… La propuesta 
presidencial para aplazar la segunda etapa de la elección judicial hasta 2028 no constituye una renuncia política; 
constituye una admisión de realidad. La sobrecarga administrativa, el costo operativo y la complejidad para el 
ciudadano aparecieron como factores difíciles de sostener. Existe una lección importante en ello: las instituciones 
no se construyen únicamente desde la voluntad política. También requieren ingeniería jurídica y administrativa. 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Cuatro reformas para fortalecer la democracia y la soberanía de 
México” 
Esta semana inicia un periodo extraordinario en el Congreso de la Unión que será fundamental para el futuro 
democrático de nuestro país… La primera reforma fue enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum y busca 
perfeccionar la histórica transformación del Poder Judicial. Quedó claro, tras el primer proceso de elección 
judicial, que existían áreas de oportunidad para mejorar el diseño normativo sin renunciar al principio central 
que el pueblo tenga voz en la integración del PJ. Por ello, se proponen ajustes como trasladar la próxima elección 
a junio de 2028, fortalecer los Comités de Evaluación mediante una Comisión Coordinadora y garantizar la 
paridad de género en las postulaciones. También se busca reducir el número de candidaturas por cargo y ordenar 
territorialmente las elecciones. El objetivo es un PJ más cercano a la ciudadanía, técnicamente sólido y 
verdaderamente democrático… 
 
Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario -primera plana-) “Más autocontención, menos autodestrucción” 
El Congreso recibió la semana pasada una iniciativa presidencial en la que se proponen algunos ajustes y 
modificaciones a la reforma judicial. Esta propuesta es el reconocimiento explícito de que hubo errores de diseño 
en la reforma original. La nueva reforma, sin embargo, se queda corta y repite o acentúa algunos problemas de 
la reforma original… El problema era y es la potencial pérdida de independencia del Poder Judicial en la toma de 
decisiones. Elegir a jueces y magistrados por votación directa se presta a la intervención de autoridades y 
partidos políticos, especialmente si el proceso coincide con otras elecciones. La nueva propuesta intenta corregir 
este problema para la elección prevista en 2027, la cual ahora se posterga para 2028, pero no hace lo mismo 
para los años subsecuentes, en los que sí habría elecciones concurrentes con las de otros poderes. Peor aún, la 
nueva fecha propuesta (2028) coincidiría con la votación de la revocación de mandato, lo que contribuiría a 
empañar el proceso… 
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Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) "Reforma judicial: elección y el mal 
radical" 
La elección de jueces obliga a pensar primero en votos, recursos y estructuras de apoyo, no en conocimiento 
jurídico: ahí comienza el problema, el juzgador llega con compromisos adquiridos y libertades disminuidas. La 
elección de jueces tiende a disminuir las capacidades de reflexión que requiere la función de juzgar. Parto de 
algo elemental: para ganar elecciones se requieren votos y recursos. No necesariamente en ese orden. Para esto 
se requiere de estructuras e interesados en proveerlas. En esto, el conocimiento y habilidades jurídicas pasan a 
segundo término. Quien quiera ser juzgador tiene que responder a la pregunta ¿qué hacer para ganar una 
elección? Y pensar en los medios. Tiene que pensar en maximizar la obtención de votos. Quien apoya puede 
tener en mente que quien sea elegido deberá guardar lealtad y orientar sus decisiones en el sentido que es 
esperable. El apoyo electoral genera esa expectativa. En reciprocidad, hay juzgadores que pagan con lealtad el 
apoyo. Es posible también que haya jueces militantes. La actual integración de la Corte muestra casos claros de 
juzgadores militantes. Junto con la militancia se encuentra la ideología. La militancia y la ideología tienen 
consecuencias de exclusión. Posiblemente la reforma de la reforma mejore el piso en conocimiento jurídico, pero 
mantiene el mal radical.    
 
Destacado en la Web/Opinión/ Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -sitio-) “¡Que siempre sí debe 
posponerse la elección judicial!” 
La reforma de 2024 reconfiguró al Poder Judicial y, por tanto, el Estado mexicano, al establecer la elección de 
sus titulares por voto directo de la ciudadanía. Fue fuertemente criticada, pero ya es una realidad. Su 
implementación inicial se previó en dos etapas, una primera elección de más de la mitad de las personas 
juzgadoras, incluyendo la totalidad de la Suprema Corte en 2024, y el resto en 2027. La primera elección, 
novedosa per se, ante la premura de su realización y la ausencia de un análisis legislativo previo, presentó fuertes 
inconvenientes y se evidenciaron muchas áreas de oportunidad. No obstante, la discusión se ha centrado en si 
es conveniente o no realizar la segunda elección judicial el próximo año, como está previsto. La complejidad 
técnica no es menor e, incluso, el INE realizó un diagnóstico técnico que entregó a la Cámara de Diputados para 
fundamentar la necesidad de aplazarla al 2028. Ese documento sostiene que realizar simultáneamente la 
elección judicial y las ordinarias de 2027 sería "materialmente imposible" o "prácticamente inmanejable". 
Además, es complicado garantizar que los partidos políticos se mantengan ajenos. En mi opinión, ello responde 
a que la lógica de la elección de cargos políticos y la de personas juzgadoras es completamente distinta y tiene 
diferencias técnicas que hoy en día no hemos terminado de entender. Basta con señalar que la geografía electoral 
y la judicial son incompatibles. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Tres al hilo” 
La improvisación se ha convertido en un método de gobierno o, quizá algo más preocupante, la construcción 
deliberada de reglas electorales y judiciales diseñadas no para fortalecer la democracia, sino para facilitarle al 
partido en el poder el control político en escenarios adversos. Las recientes iniciativas enviadas por la Presidencia 
al Congreso —la reforma a la reforma judicial y dos nuevas propuestas para “blindar” candidaturas y 
elecciones— revelan una mezcla de parche, cálculo político y afán de perpetuidad… La propuesta consiste 
básicamente en posponer al 2028 la siguiente elección judicial —aunque el problema reaparecerá en 2030 en 
una elección aún más compleja—, ya que persiste la idea de empatarla con las otras elecciones; reducir el 
número de candidaturas en las boletas; obligar a jueces en funciones a renunciar si desean competir y homologar 
parcialmente los criterios de selección de candidaturas. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Ganar las elecciones en tribunales, no en las urnas” 
La presidenta de la República ha puesto en marcha una nueva ofensiva de reformas electorales y judiciales que, 
bajo el discurso de fortalecer la democracia y proteger la soberanía nacional, en realidad mantiene abierta la 
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puerta a una peligrosa concentración de poder en manos del oficialismo… Después de haber impulsado la 
elección popular de jueces y ministros, debilitando la autonomía del Poder Judicial mediante procesos marcados 
por los famosos "acordeones", ahora el oficialismo pretende fortalecer estructuras que le otorguen mayor 
control sobre la calificación de las elecciones y sobre las investigaciones vinculadas con financiamiento ilícito o 
narcopolítica. Entre las propuestas destaca la creación de una comisión especial para detectar a candidatos 
ligados al crimen organizado. Nadie podría oponerse, en principio, a limpiar la política mexicana de la infiltración 
criminal… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Perfect Day, una inversión de 315 mdd: Semarnat” 
Alicia Bárcena, titular de Semarnat, informó que la decisión de no autorizar el proyecto Perfect Day de Royal 
Caribbean no fue una medida política o arbitraria y se tomó tras un exhaustivo análisis ambiental y jurídico de la 
Manifestación de Impacto Ambiental que presentaron las empresas… El 26 y 27 de mayo se realizará The Real 
Estate Show 2026 organizado por la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios que preside Bosco Quinzaños… 
Quinzaños explica que hay un gran rezago en construcción de viviendas para trabajadores de menores ingresos 
porque no hay estímulos para invertir, las licencias son muy difíciles de conseguir y hay mayor incertidumbre 
jurídica por la reforma judicial. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Optimista” 
Al cierre de 1986 ocurrió una fractura en el PRI, y los expulsados, agrupados con el nombre de Corriente 
Democratizadora, decidieron lanzar como candidato al hijo del fundador del régimen, amparado en uno de esos 
partidos que a duras penas superaban 1 % de los votos… Diez años después, México iniciaba la transición a la 
democracia con un instituto electoral ciudadano, con instancias legales confiables y con una oposición que, al 
año siguiente, obtuvo la mayoría en la Cámara de Diputados. Me pareció conveniente recordar este periodo 
porque estoy siendo acusado de optimista. Diversos lectores se niegan a aceptar que el intento totalizador de 
Morena ha fracasado. Argumentan que ese grupo tiene todo el control: presupuesto, órganos electorales y Poder 
Judicial. También insisten en que la oposición prácticamente no existe. Agregan que los mexicanos aguantan 
todo y nunca se rebelan. Hay mucho de razón en lo que me dicen, pero no toda… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Otro engaño electoral” 
Dispone el artículo 105 de la Constitución que no se pueden aprobar reformas en materia electoral desde 90 días 
antes del inicio de un proceso electoral. Y toda vez que el proceso electoral 2026-2027 inicia los primeros días 
de septiembre, se tiene hasta los primeros días de junio como fecha límite para aprobar y publicar reformas en 
esta materia. En ese contexto, esta semana el Congreso de la Unión sesionará en un periodo extraordinario que 
originalmente sería convocado solo para reformar la Constitución y pasar del 2027 al 2028 la elección de jueces 
y magistrados, pero luego Morena decidió agregar dos temas más al periodo extraordinario: una iniciativa para 
que se anulen las elecciones cuando se compruebe intervención de extranjeros, y otra más para investigar los 
posibles antecedentes delictivos de los candidatos antes de que los partidos los registren… 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Reformas para conservar el poder” 
La presidenta y su partido sacarán raja política del caso Rocha Moya… Estamos en ruta de la consolidación de 
una autocracia que no tiene retorno inmediato y que avanza reformando una constitución que dejó de ser un 
pacto político de todos los mexicanos para convertirse en un documento escrito solo a conveniencia de la 4T. La 
historia reciente evidencia el propósito de la 4T de modificar las reglas del juego político para conservar el poder 
por la vía de reformas impulsadas por el gobierno para controlar autoridades electorales, subordinar al PJ, 
beneficiar a candidaturas oficialistas, eliminar contrapesos suprimiendo órganos autónomos o colonizándolos. 
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Opinión/ Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “¿México perderá a España?” 
…La presidenta Sheinbaum no tuvo otra opción que acercarse a España y a la Unión Europea. Hizo bien dejar 
atrás el desprecio que les mostró AMLO. La semana pasada renovó el acuerdo comercial con la UE, pero ojo, el 
Acuerdo Global, que contiene la Cláusula Democrática, tardará en llegar. Los parlamentos de los miembros 
comunitarios tendrán que aprobarlo a su tiempo. La presidenta mexicana no ha hablado nada sobre la Cláusula 
Democrática con la que su gobierno tendrá que comprometerse a respetar los derechos humanos y la 
institucionalización democrática. Es claro que AMLO y Sheinbaum han desmantelado el Poder Judicial. Ojo. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Estancados” 
Es un hecho que no puede haber desarrollo económico si no hay un aumento en el PIB por habitante. Lo 
observado con la evolución del PIB trimestral no es sorpresivo. Es el resultado de haber prácticamente destruido 
los incentivos a la inversión y por ende al crecimiento todo para poder acumular y concentrar el poder político 
del régimen gobernante, con un arreglo institucional en el cual no existen contrapesos al ejercicio del poder, 
tanto por la desaparición de los órganos constitucionales autónomos como por la reforma que le quitó la 
independencia al Poder Judicial y la subordinó al Poder Ejecutivo con lo que los individuos quedan de facto 
indefensos frente a actos de gobierno que violen sus derechos. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) "Supérenlo" 
"Ya supérenlo", nos dicen los propagandistas del gobierno de Claudia Sheinbaum. Ya superen a López Obrador, 
dicen. Es sólo un hombre, argumentan. Y de ahí pasan a insistir en que el problema de la narcopolítica viene 
desde hace décadas. La Presidenta se tropieza una y otra vez en la mañanera intentando minimizar el impacto 
político y diplomático del caso Sinaloa. Habla como si bastara indignarse por la "intervención extranjera", cerrar 
filas, acusar complots y seguir adelante, centrando toda la atención en la torpe gobernadora de Chihuahua. Como 
si la imputación estadounidense fuera apenas otra molestia mediática y parte de un Poder Judicial que 
manufactura mentiras. Como si el problema fuera el mensajero y no el mensaje.  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “La nueva reforma a la nueva reforma del Poder Judicial” 
La nueva reforma a la nueva reforma del Poder Judicial será discutida el próximo martes 26 de mayo, a partir de 
las 16 horas, en la Cámara de Diputados. Seguramente acabaremos el miércoles 27 en la noche. Son de esas 
jornadas maratónicas en las que Morena sólo aguanta órdenes, no debate, no dialoga y solamente aprueba. De 
cualquier manera, estaremos ahí resistiendo y presentando nuestras razones para rechazar esta iniciativa… A 
manera de resumen esta nueva reforma a la nueva reforma del PJ nos plantea modificaciones únicamente al 
gusto del gobierno de Morena. Para lo cual reformaron: un poco la estructura de la Corte; modificaron a su 
conveniencia el calendario electoral; la revocación del mandato para que la presidenta aparezca en la boleta; se 
apropian los comités de evaluación y la comisión coordinadora; mantienen la tómbola; trataron de arreglar las 
complicaciones territoriales para la elección; tiene más facultades el Tribunal de Disciplina Judicial y de premio 
consintieron a los magistrados electorales. Un desastre total de iniciativa. Ni una sola letra para evitar "los 
acordeones", siguen descuidando a los funcionarios del PJ. En todas las iniciativas no hay ningún planteamiento 
profundo. Y, por si fuera poco, obligan a los estados a hacer lo mismo… 
 
Opinión/Alejandro Moreno Cárdenas (EjeCentral) “La reforma judicial: fracaso tras fracaso” 
La propuesta para aplazar la elección de jueces hasta 2028 pareciera un simple ajuste administrativo, pero lo 
que en realidad estamos viendo es la admisión de un fracaso político y legislativo monumental. Morena prometió 
una revolución judicial y terminó atrapado, empantanado y paralizado ante las consecuencias de su propia 
soberbia al atentar contra las bases mismas del Estado mexicano. La llamada reforma judicial fue presentada 
por Morena como un parteaguas en la manera de acceder a la justicia. Nada más alejado de la realidad pues el 
régimen se aprovechó de una mayoría artificial en el Congreso de la Unión para aprobar una reforma de corte 
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autoritario, capturar al PJ y, con ello, garantizar jueces y sentencias a modo. Poco les importó destruir la carrera 
judicial y truncar el camino profesional de verdaderos especialistas en las distintas ramas del Derecho con tal de 
instaurar un modelo de votación que impulsó la llegada de personas poco calificadas y carentes de experiencia… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que tras dejar pasar meses sin meterle mano a las imperfecciones de la reforma judicial, diputados de la 4T 
intentan ganar tiempo a una semana de que venza el plazo legal para dicho efecto, así que este martes asistirán 
a la sesión del Congreso General para inaugurar el periodo extraordinario e inmediatamente después abrirán la 
discusión de las iniciativas de la presidenta Claudia Sheinbaum, en las que avanzarán hasta que alcance su ánimo 
para reanudar el miércoles, agotar los temas de la agenda y entonces arrojar la papa caliente al Senado y luego 
a los congresos locales. Se les dijo. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Mañana arranca el periodo extraordinario en el Congreso en el que se revisarán el aplazamiento de la elección 
judicial y las iniciativas para impedir que el crimen organizado influya en las elecciones, y para establecer la 
injerencia extranjera como causa de nulidad de los comicios… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reforma a toda velocidad” 
La llamada ‘4T’ planea en el Congreso reformar, otra vez, ocho artículos de la Constitución. Siete se modificarán 
de nueva cuenta para “mejorar” y “reformar la reforma” al Poder Judicial, y uno más para “defender la 
soberanía” mediante la nulidad de una elección por la injerencia extranjera. El martes instalan el Congreso para 
un periodo extraordinario, pero solo entre miércoles y viernes los diputados y los senadores aprobarán cuatro 
dictámenes de reformas. Terminada su labor, el decreto se va a los estados y el 2 de junio harán la declaratoria 
de constitucionalidad. 
 
Destacado en la Web/Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-)  
Que la intención sería revisar perfiles de aspirantes a cargos públicos y detectar posibles vínculos con actividades 
ilícitas antes de llegar a las boletas electorales, un tema que seguramente abrirá discusión entre partidos y 
organismos electorales. Julio Menchaca coincidió además con propuestas planteadas tanto por el PAN como por 
Morena respecto a ampliar las causales de nulidad electoral cuando exista participación de grupos criminales o 
incluso injerencia extranjera en los comicios. El debate podría escalar rumbo a la próxima reforma electoral y 
judicial en el país. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Invitado impresentable” 
Lenia Batres, la futura presidenta de la SCJN (ahí se verá si la elección judicial requiere o no ajustes), tuvo a bien 
invitar a sus círculos de estudio a Juan Carlos Monedero, un porrista incansable de Nicolás Maduro. Poco que 
recordar del discurso trasnochado que, necesariamente, ha aparecido al lado de los peores populismos. En 
cualquier caso, una muestra más de ese oscurantismo que muchos en Morena preferirían lejano. No, no está 
lejos, está allí al lado. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adrián Arellano Regino (El Heraldo de México -sitio-) “El testigo que no sabía 
que ya era sospechoso” 
En la vieja PGR existía un sonido que muchos abogados aprendieron a temer. No era el de las sirenas. Tampoco 
el de las máquinas de escribir golpeando expedientes interminables. Era otro: el de una frase aparentemente 
inofensiva. "Venga a declarar únicamente en calidad de testigo". Arturo recibió esa llamada un martes por la 
tarde. Era contador. Nunca había pisado una agencia ministerial. Le dijeron que su nombre aparecía mencionado 
dentro de una investigación federal y que únicamente necesitaban “aclarar algunos datos”. Le aseguraron que 
no había problema. Que no era acusado de nada. Que bastaba con colaborar. Arturo no tenía abogado. Como 
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testigo, técnicamente no lo requería. Tampoco podía negarse fácilmente a comparecer. El sistema esperaba de 
él colaboración absoluta. Porque el testigo, dentro de la lógica inquisitiva que sobrevivió durante años en México, 
era visto como una herramienta de investigación, no como una persona potencialmente vulnerable frente al 
poder del Estado… La reforma constitucional de 2008 y posteriormente el nacimiento de la FGR prometieron 
romper con aquellas inercias históricas. El nuevo sistema penal acusatorio se construyó —al menos 
discursivamente— bajo una lógica distinta: presunción de inocencia, derecho de defensa, debido proceso y 
centralidad de los derechos humanos. La propia Suprema Corte ha insistido en que el derecho de defensa no 
sólo implica permitir un abogado, sino garantizar una defensa adecuada desde los primeros actos en que una 
persona pueda verse afectada por el poder punitivo del Estado. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Edictos 1” 
Se mueven fuerte las aguas para determinar el sistema de elección de quien presida la Corte, el mecanismo no 
es una simple prelación por votos y tiene serias contradicciones no aclaradas. Si la decisión será entre pares 
dentro del Pleno, Lenia Batres no llegará al asiento de Hugo Aguilar. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Leslie Idalia Jiménez Urzúa (El Universal -sitio-) “La limpieza mediática de los 
agresores y deudores alimentarios” 
Es indudable el papel que todavía tiene la televisión en la construcción de cultura, conversación pública y 
entretenimiento… Bajo esta lógica, figuras señaladas por violencia familiar o incumplimiento alimentario son 
representadas nuevamente como personajes entrañables, cercanos o admirables, especialmente cuando 
además son figuras mediáticas o creadores de contenido… La propia SCJN ha establecido que el pago de 
alimentos constituye una obligación prioritaria vinculada al interés superior de la niñez, no a un "derecho de los 
padres" ni a conflictos personales entre adultos. Incluso ha señalado que los pagos parciales pueden constituir 
incumplimiento cuando resultan insuficientes para garantizar los derechos de las infancias. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Maquillaje para un cadáver” 
Lo que pareciera anecdótico con la reincidencia de empleadas usando las oficinas de Pino Suárez 2 como 
escenario de videos de promoción de botanas en horario laborable, va más allá de lo trivial. Muestra la 
inexistencia de la mística institucional para razonar la naturaleza de la función que se les ha confiado, ese mismo 
despropósito invade como virus sin vacuna a la Corte y a los juzgadores emanados del acordeón… La nueva 
propuesta para ajustar la reforma que será procesada con celeridad en un periodo extraordinario de sesiones en 
el Congreso, no trae ningún punto que permita resolver el problema de fondo, que desnaturaliza la esencia de 
la impartición de justicia… El aplazamiento de la elección judicial a 2028 y la disminución de candidatos no hacen 
ninguna diferencia positiva, decenas de juzgadores de carrera judicial que se iban en 2027 no tienen el mínimo 
interés en quedarse, al contrario, la iniciativa planteada aceleró su decisión de irse ya… Lo planteado por Claudia 
Sheinbaum para el Poder Judicial de la 4T es maquillaje para un cadáver. 
 
Opinión/El Lector Escribe (Reforma) “Perversos” 
Los verdaderos destructores de la "soberanía", los fieles servidores a extraños enemigos, son quienes se han 
apoderado del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los políticos y gobernantes actuales arrastran a México 
hacia la destrucción y son ellos quienes promueven leyes para defender a los cómplices de su corrupción. 
Generan engaños todos los días para confundir a la sociedad y adormilar al "pueblo sabio" enviando mensajes 
con apariencia de verdad, todo con el fin de crear nuevas leyes que les permitan continuar multiplicando el 
número de políticos y gobernantes impostores y perversos, con suficiente poder para adueñarse de todo aquello 
que hace valiosa la vida de los ciudadanos mexicanos. 
 J. Jesús Arévalo Hernández 
García, Nuevo León 

https://24-horas.mx/libertad-bajo-palabra/maquillaje-para-un-cadaver/
https://www.efinf.com/clipviewer/bbb22c18810712393f21178203ef263f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bbb22c18810712393f21178203ef263f?file
https://24-horas.mx/libertad-bajo-palabra/maquillaje-para-un-cadaver/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/090063093a231d935caa2f9bfb4dc12b.pdf


Órgano de Administración Judicial 

Volver 
al índice 

DERECHO DE RÉPLICA/CARTA ACLARATORIA 
Derecho de réplica (El Financiero)  
Sr. Director. A propósito de la columna Sobremesa, publicada el pasado 22 de mayo, deseo hacer las siguientes 
precisiones. De nuevo, la columnista publica información falsa y opiniones que no puede fundamentar, ni 
acreditar. Las facultades del Órgano de Administración Judicial (OAJ) y de su presidencia están establecidas con 
claridad en la reforma judicial vigente, aprobada por el Congreso de la Unión. Desde el primero de septiembre, 
el nuevo Poder Judicial de la Federación ha operado con normalidad y ha resuelto pendientes heredados del 
anterior CJF; así como disputas comerciales ajenas que afectaron temporalmente la operación de los órganos 
jurisdiccionales, por ejemplo, el servicio de impresoras, pero que se solucionaron gracias al compromiso de los 
trabajadores del OAJ… El nepotismo en el anterior PJF es un hecho público y notorio que ha sido informado por 
diarios como El Financiero en diversas ocasiones. Finalmente, en la aclaración anterior a la misma columna y a la 
que se alude en esta entrega, se reitera que el presidente del OAJ desempeña sus funciones con normalidad. 
Atentamente 
Maestro Francisco Hoyos Aguilera/Director General De Comunicación Social y Vocería/Órgano De 
Administración Judicial 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto González (24 Horas -sitio-) “#LoboSapiensSapiens. Los jueces del 
Bienestar…” 
En Cajeme, Sonora, la jueza Blanca Diva Ponce Caro de plano se puso el gafete morenista y se integró al Comité 
Municipal en la Defensa de la Transformación. Entrará a este caso el Tribunal de Disciplina Judicial que encabeza 
Celia Maya. O ya de plano la línea entre el Poder Judicial y los partidos políticos, especialmente el partido en el 
poder, ya se borraron. Recordemos el caso del Juez Sexto de Distrito en Materia de Trabajo, Édgar Adrián Meza 
Mendoza, esposo de la directora General de Materiales Educativos de la SEP, Nadia López García. Enfundado en 
una playera guinda, color institucional de Morena, en la que se leía juez del Bienestar, acudió al zócalo a un 
informe de la presidenta, como un simpatizante de la 4T… ¿Y la imparcialidad de nuestros jueces? ¿Y la División 
de Poderes? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Edictos 3” 
El inquisidor de Celia Maya, de quien les hablé la semana pasada, se siente muy arropado por su cercanía con 
Mario Delgado, secretario de Educación Pública, que lo padrina para ser el verdugo de juzgadores federales. 
Vladimir Véjar Gómez se dice intocable dentro del Tribunal de Disciplina que encabeza Celia Maya. 
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 AMPARO CONTRA INSTALACIÓN DE FESTIVAL 
Ratifica La Voz de Polanco ante un juez su rechazo al uso del Campo Marte para eventos particulares (La 
Jornada) 
La asociación vecinal La Voz de Polanco ratificó ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa el 
rechazo a la instalación del festival conocido comercialmente como Campo Marte 26, porque pretende albergar 
diariamente a unas 15 mil 500 personas, con horario hasta las 2 de la madrugada, lo que calificó de "caos en la 
movilidad" de la zona, en Paseo de la Reforma y en el poniente de la capital. En el escrito de ampliación de 
demanda de juicio de amparo indirecto solicitó al juez Alan Arriola Padilla que "analice con estricto rigor" la 
documentación presentada y en la audiencia incidental diferida para el próximo 28 de mayo "se conceda la 
suspensión definitiva de la aplicación y ejecución del convenio, deteniendo las obras de montaje que pretenden 
iniciar de forma ilegal" este lunes 25 de mayo. (Excélsior) 
 
ALCANCES DEL FUERO CONSTITUCIONAL 
Fuero: proceden citatorios a góbers, procesarlos, no (La Razón de México -primera plana-) 
La FGR puede citar como testigos a un gobernador con licencia o a uno en activo y a un senador sin solicitar antes 
el retiro del fuero, siempre que la diligencia no implique una acusación formal, detención, imputación o inicio de 
una causa penal. La clave jurídica está en la diferencia entre una entrevista ministerial y un acto de 
procesamiento contra una persona con inmunidad, advirtieron expertos. En entrevista con La Razón, la abogada 
constitucionalista Mariana Bringas Lagos explicó que los citatorios girados por el Ministerio Público no equivalen, 
por sí mismos, a un procedimiento de desafuero… Bajo esa lógica, el fuero no opera como una prohibición 
absoluta para investigar. Su alcance es procesal, pues protege frente a actos que coloquen al servidor público 
ante un juez, pero no cancela la facultad de la FGR para abrir carpetas, solicitar documentos, recabar datos o 
entrevistar a personas con información relevante. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA DESARROLLOS INMOBILIARIOS IRREGULARES 
Acusan manejo político contra ambientalistas en Punta Mita (La Razón de México) 
Daniel Juárez García, abogado de los participantes en las protestas contra las obras inmobiliarias en playa Las 
Cocinas, en Punta Mita, Nayarit, dijo que hay mucha "suspicacia" y un manejo "político" en la investigación que 
realiza la Fiscalía contra los manifestantes y quienes ya tienen orden de aprehensión. El miércoles pasado se dio 
a conocer que un juez de primera instancia liberó órdenes de aprehensión contra seis manifestantes que están 
en contra de los impactos ambientales negativos del desarrollo turístico exclusivo de la empresa Cantiles de Mita, 
filial del Grupo Dine… Agregó que hay la posibilidad de que más personas que se manifestaron puedan tener una 
orden de aprehensión, pero la única forma de saberlo es promover un juicio de amparo indirecto. 
 

CASO EMILIO LOZOYA 
Falleció Javier Coello, Fiscal de Hierro de López Portillo (Milenio Diario -primera plana-) 
El abogado Javier Coello Trejo, conocido como El Fiscal de Hierro, falleció a los 77 años, informó su familia… Con 
el exfiscal general de la República Alejandro Gertz Manero guardó una amistad que se deterioró tras el caso de 
Lozoya, a quien también denunció y que por un tiempo defendió por los casos Odebrecht y Agronitrogenados. 
En 2022, el abogado anunció que procedería penalmente contra Lozoya por fraude y analizaba actuar contra 
Gertz por referirse a él como “abogadete bandido”. Días antes se difundieron conversaciones telefónicas donde 
el fiscal presionaba a Emilio Lozoya Thalmann, padre del exdirector de Pemex, para que desistiera de un amparo 
y cambiara de defensa. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Descubren 54 mil litros de precursores químicos en la aduana de Manzanillo (La Jornada) 
La FGR, en coordinación con la SSPC, aseguró en el puerto de Manzanillo un cargamento de más de 54 mil litros 
de precursores químicos destinados a la elaboración de drogas sintéticas… Vinculan a proceso a sujeto que traía 
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droga en maletas. La FGR obtuvo de un juez de Control vinculación a proceso en contra de Juan Santiago García 
Pichardo por su posible participación en un delito contra la salud con fines de transporte. Fue detenido por 
elementos de la SSC en las inmediaciones de la Terminal de Autobuses de Pasajeros de Oriente (TAPO), en 
coordinación con el gabinete de seguridad. Traía tres maletas con paquetes que contenían 23 kilos 842 gramos 
de mariguana y nueve kilos 951 gramos de clorhidrato de metanfetamina. 
 

Arrestan en Cuautla a ligados a Zavaleta (Reforma) 
Un militar retirado y un civil que eran choferes de Horacio Zavaleta Malacara, el Oficial Mayor de Cuautla, 
Morelos, aprehendido por supuestos vínculos con el Cártel de Sinaloa, fueron detenidos en ese municipio por 
presuntamente portar un arma larga y una corta reservadas para el uso exclusivo del Ejército. La SSPC capturó el 
pasado miércoles en flagrancia al Capitán Segundo en retiro Artemio Balbuena Hurtado, de 61 años de edad, y 
al civil Galeger Betancourt Rojas, de 44, de acuerdo con informes ministeriales. Los agentes federales llevaban a 
cabo una vigilancia afuera del domicilio de Zavaleta, en la Colonia Cuautlixco de Cuautla, con el propósito de 
ejecutarle una orden de aprehensión librada por un juez en su contra por el delito de delincuencia organizada. 
 
Rechaza amago gobernadora (Reforma) 
Luego que se revelaran amenazas del Cártel de Sinaloa contra la gobernadora de Morelos, la morenista Margarita 
González Saravia, para que aceptara nombramientos de funcionarios controlados por el crimen y permitiera el 
libre paso de droga, la Mandataria estatal negó ayer haber recibido amagos… Otra de las personas detenidas fue 
Arisbel Rubí Vázquez Amaro, alias "La Jefa", excandidata a la Presidencia Municipal de Atlatlahucan por Morena, 
mientras que el alcalde de Cuautla, Jesús Corona Damián, está prófugo. Un juez federal dictó la prisión preventiva 
de oficio y ordenó el traslado al Penal Federal de Sonora los primeros cinco detenidos, mientras que la única 
persona aprehendida que no compareció fue Rubí Vázquez. 
 

AMPAROS CONTRA SOLICITUD DE ENTREGA DE INFROMACIÓN/SINDICATO PETROLERO 
El estira y afloja (Reporte Índigo) 
Durante las casi tres décadas que estuvo al frente del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana (STPRM), Carlos Antonio Romero Deschamps construyó un muro de opacidad mediante recursos 
legales respecto al dinero público que recibía. En la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) se encuentran 
cientos de solicitudes de información dirigidas a Petróleos Mexicanos o al sindicato que obtuvieron negativas 
mediante amparos. En 2015, cuando una nueva ley de transparencia añadió como sujetos obligados a 
transparentar información a los partidos políticos y los sindicatos, el STPRM entabló una demanda en la que 
alegó que no tenía las características para estar obligado a rendir cuentas sobre sus recursos. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
En 3 décadas quebraron 11 aerolíneas en el país (La Jornada) 
En tres décadas, al menos 11 aerolíneas mexicanas comerciales dejaron de operar debido a problemas 
financieros, insolvencias y altas deudas económicas. Esto implicó la desaparición de una firma importante cada 
tres años en promedio. Los casos más recientes fueron Magnicharters y Aeromar. La primera, del Grupo Aéreo 
Monterrey, anunció en abril de este año la suspensión total de sus vuelos, pero semanas después dio a conocer 
que presentó una demanda voluntaria de concurso mercantil para restructurar su severa deuda financiera. 
Magnicharters contaban con 30 años de servicio en el mercado turístico. Antes de suspender sus servicios tenía 
una flota de tres aviones. 
 

BALANCE DE CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Disminuye en el país la confianza en sindicatos (Reforma) 
Los sindicatos son la cuarta entidad en la que menos confianza tienen los ciudadanos, después de los partidos 
políticos, las Cámaras de Diputados y Senadores y los Ministerios Públicos, según el Instituto de Estadística y 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f953c4a0bbc2056749f0ae93b898451a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0cb096e97586a7dcb614f5fc626b7cf7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f782ee8248c52cb3c748ebecd445bbea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd13d93cf70b3a0848e0e9c890e85c56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3a74b80f09d99dd77570cb2706f4da1.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

Geografía (Inegi). Entre los años 2023 y 2025, el grado de percepción de confianza de la población en los 
sindicatos pasó de 38.5 por ciento a 34.2 por ciento, de acuerdo con la "Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental". En contraste, la población mostró mayor confianza en la familia, universidades públicas y 
escuelas de educación básica. Grado de percepción de confianza de la sociedad en instituciones o diferentes 
actores. Jueces, juezas y magistrados 34.8 %. 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Morena otorga cargo a jueza penal y se retracta (Excélsior) 
SALTILLO, Coahuila.— La dirigencia del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Sonora otorgó un cargo operativo 
a Blanca Diva Ponce Caro, quien recientemente fue electa como jueza en materia penal del Circuito 2 en la 
entidad. Sin embargo, horas después, el partido informó que Ponce Caro fue relevada de su cargo. El pasado 
sábado, Ponce Caro fue nombrada secretaria ejecutiva de los Comités Seccionales del Movimiento de 
Regeneración Nacional en el municipio de Cajeme. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Se saltan la ley en Sonora” 
Y pues resulta que, en contra de lo que establece la propia Constitución de Sonora a partir de la reforma judicial 
que impulsó el oficialismo, Morena acaba de dar un cargo operativo-partidista a una jueza recientemente electa. 
Se trata de Blanca Diva Ponce Caro, juzgadora penal del circuito 2, quien fue nombrada secretaria ejecutiva de 
un comité seccional guinda, cuya función es organizar a las bases, promover las acciones y actividades de su 
partido y llamar al voto. Tras la enmienda de 2024, la Constitución del estado, se ha informado, se prohíbe a los 
jueces aceptar cargos en el gobierno, en municipios o en instancias particulares. 
 
Opinión/¿Será? (24 h Horas) “Jueza morenista” 
En Cajeme, Sonora, la jueza Blanca Diva Ponce, recibió su constancia como parte de los integrantes del Consejo 
Municipal de Morena. Acudió al lugar con su respectivo gafete y recibió el papel de parte de quienes rindieron 
protesta en este evento al que también acudió a saludarlos el alcalde Javier Lamarque Cano... Por cierto, nos 
dicen que a Diva Ponce la han visto muy cercana a la presidenta del DIF, o sea a la esposa del edil. ¿Estará 
buscando un cargo y saltar del Poder Judicial al Ejecutivo local o Legislativo? ¿Será? 
 

Prisión domiciliaria a Estrada (Excélsior) 
CUERNAVACA, Morelos.— Un juez penal de Quintana Roo sustituyó la medida cautelar de prisión preventiva 
contra el exgobernador morelense Sergio Estrada Cajigal a cambio del resguardo domiciliario, medida que 
prevalecerá hasta que se determine su responsabilidad o no en el delito de violencia familiar en agravio de su 
expareja. De acuerdo con la defensa legal de la víctima, el pasado 22 de mayo, el juez de la causa determinó la 
sustitución de la medida cautelar —que mantenía recluido en un penal quintanarroense al exmandatario panista 
desde mayo de 2024— en virtud de que se cumplió el límite de dos años. 
 
Liberan a 28 mujeres que eran víctimas de trata, en Chetumal (24 Horas) 
Chetumal fue escenario de un operativo encabezado por la Fiscalía General de Quintana Roo, en coordinación 
con fuerzas federales y municipales, el cual permitió rescatar a 28 mujeres presuntamente víctimas de trata de 
personas en un bar ubicado en la colonia Comité Proterritorio. De acuerdo con un comunicado de la 
dependencia, la intervención se realizó en un inmueble localizado sobre la avenida Maxuxac, donde autoridades 
cumplimentaron una orden de cateo otorgada por un juez de control.  
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 

Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Interpol, tras la huella de Rocha Moya” 
La FGR —a cargo de la experimentada Ernestina Godoy— debería reunir los elementos necesarios para armar 
los expedientes de los gobernadores Maru Campos y Rubén Rocha Moya y turnarlos vía exprés al Congreso de la 
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Unión. Así, dejaría a diputados y senadores la responsabilidad de quitarles el fuero y, en su caso, que los 
tribunales decidan su suerte. La gobernadora de Chihuahua desmañadamente se inculpó, en las entrevistas de 
televisión que ha concedido, por haber permitido la colaboración de la CIA en tareas de espionaje en su territorio, 
a espaldas del gobierno federal… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “De pasadita” 
Por lo que hace a Rocha Moya, la situación debe tener un desenlace contundente. Si es, como todo el mundo 
dice, culpable del tráfico de drogas y algo más, debe ser juzgado, pero con nuestras leyes y recluido en nuestras 
cárceles. Después de cumplir con la sentencia que le imponga el juez podría ser extraditado para que se le juzgue 
de aquel lado. Lo que no debe suceder, y es muy posible que sea ya un acuerdo tomado por las autoridades, es 
que se le mande a Estados Unidos sin pasar por el juicio de nuestras leyes; esto porque para todos también es 
muy claro que al tiburón no se le pueden dar pedazos. El tiburón mata por matar y nunca está satisfecho, que 
no se nos olvide. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El cálculo que está haciendo Morena” 
El intento del gobierno de Vicente Fox y de sus adversarios políticos de retirarle el fuero y abrirle un proceso 
penal por el caso El Encino fue visto por millones de personas como un intento de impedir que compitiera por la 
Presidencia. Así está sucediendo con la gobernadora de Chihuahua. El desafuero permitió que López Obrador 
construyera una narrativa muy poderosa: la de un político perseguido por "el sistema" y por las élites que no 
querían dejarlo llegar al poder… Todo comenzó por un litigio relacionado con un terreno en la zona de Santa Fe. 
El Gobierno capitalino había abierto una vialidad para conectar un hospital privado con una avenida, pero el 
propietario del terreno argumentó que parte de la obra invadía ilegalmente su propiedad. Un juez otorgó un 
amparo y ordenó suspender las obras. La PGR acusó entonces a López Obrador de desacato judicial, es decir, de 
no haber obedecido la orden del juez… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Palabras en el viento” 
La aparente seriedad de la FGR en sus citatorios selectivos hacia adversarios y afines involucrados en sendos 
asuntos cuya aclaración requiere investigaciones ministeriales y hasta procesos judiciales, dista mucho de 
guardar la imparcialidad exigible en casos tan delicados. El llamado a "rendir entrevista" para los funcionarios 
del narco gobierno de Sinaloa (denominado así por los Estados Unidos) implicados en un hasta ahora frustrado 
proceso de extradición; se distingue tanto en su origen como en sus procedimientos del trato dispensado a una 
gobernadora en ejercicio, cuya filiación política ha permitido una salida fácil para distinguir entre adversarios y 
protegidos… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Sorprendió la decisión de la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, de encargar parte de su defensa jurídica 
al también panista Roberto Gil Zuarth, quien figura como asesor de la dirigencia de su partido. Habría que 
recordar que el último gobernador que defendió de las instituciones mexicanas está actualmente prófugo de la 
justicia con dos órdenes de aprehensión, mientras que el juez que le concedía los amparos está sujeto a proceso 
penal por delitos contra la administración de justicia. 
 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Mahahual: De La Resistencia Al Cambio Real” 
El proyecto Perfect Day de Royal Caribbean pretendía construir un megaparque acuático, un Beach Club privado 
y un nuevo muelle con más de 21,000 turistas diarios junto al Sistema Arrecifal Mesoamericano, el segundo más 
grande del mundo. Los proyectos fueron presentados por separado para evadir la evaluación del impacto 
sinérgico acumulativo, con irregularidades flagrantes e incluso fuertes sospechas de corrupción de personas 
funcionarias públicas… Mahahual y México resistieron gracias a la suma de acciones y la diversidad de voces: 
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amparos, miles de comentarios ciudadanos, defensa simultánea en las comunidades, en los espacios de 
participación política o digitales y millones de firmas ciudadanas recolectadas por la sociedad civil… 
 
Opinión/Royfid Torres González (El Heraldo de México) “Historias de Cuidados” 
La semana pasada, en comisiones del Congreso de la Ciudad de México aprobamos la Ley del Sistema Integral de 
Cuidados. Y aunque todavía falta la discusión y votación en el pleno, estamos frente a uno de los avances sociales 
más importantes que ha tenido esta ciudad en mucho tiempo… Desde la legislatura pasada, en Movimiento 
Ciudadano presentamos una propuesta de ley integral. Se quedó congelada. Y mientras el Congreso incumplía, 
las cuidadoras y activistas hicieron lo que históricamente han tenido que hacer: resistir. Presentaron amparos, 
litigaron, empujaron al Estado a asumir su responsabilidad. Las y los jueces fueron parte de este avance 
señalando claramente que el Congreso estaba incurriendo en omisión legislativa. Eso también hay que decirlo 
con claridad… 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Opinión/Gilberto Bátiz García* (La Jornada -primera plana-) “Consolidar un régimen especial para una justicia 
democrática” 
La elección judicial no es una elección más. Representa la incorporación del voto popular a una función del Estado 
que, al mismo tiempo, debe conservar independencia, imparcialidad y solvencia técnica… La reforma judicial de 
2024 modificó la relación histórica entre justicia y democracia… Era previsible que un cambio de esa dimensión 
requeriría ajustes posteriores… La elección judicial de 2025 mostró que el modelo es viable, pero también que 
requiere perfeccionamientos para consolidar su funcionalidad operativa, su claridad pública y su integridad 
electoral. La iniciativa de reforma constitucional presentada recientemente por la presidenta Claudia Sheinbaum 
debe verse desde esa lógica… Todo ello apunta hacia una misma dirección: consolidar un modelo electoral 
judicial comprensible y compatible con las exigencias propias de la función jurisdiccional. El punto de fondo sigue 
siendo el mismo: cómo abrir el Poder Judicial al voto popular sin debilitar las condiciones que hacen posible 
juzgar con independencia. Esa es la discusión verdaderamente importante…  
* Magistrado presidente del TEPJF 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Hacer periodismo no es 
calumnia electoral" 
La Sala Superior del TEPJF resolvió que el ejercicio legítimo del periodismo tiene una protección especial en el 
debate político-electoral y no puede ser sancionado como calumnia por difundir información de interés público.  
En el contexto de la etapa de campañas de la elección judicial que, por primera vez en nuestra historia, se celebró 
en nuestro país, una persona que entonces era candidata a ministra de la SCJN denunció a un medio de 
comunicación y a diversas personas que ejercen el periodismo, con motivo de algunas notas periodísticas, 
reportajes y comentarios realizados en programas de corte noticioso. Por cuanto hace a la calumnia, la Sala 
Superior puntualizó que, en el ejercicio de su labor, las personas periodistas y los medios de comunicación no 
son sujetos responsables de calumnia en materia electoral, dada la presunción de licitud y la especial protección 
que el periodismo goza en el contexto del debate político-electoral… la Sala Superior determinó que, en este 
caso, no era viable sancionar al medio de comunicación o a las personas involucradas en los hechos denunciados, 
pues ello partió del ejercicio legítimo de su labor periodística y fue producto de la libre elección de su línea 
editorial, lo cual no puede ser considerado calumnia. Con esta resolución, la Sala Superior del TEPJF refrenda su 
compromiso de garantizar que, en nuestro país, la discusión política y el trabajo periodístico se lleven a cabo en 
condiciones de libertad e integridad. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ANULACIÓN DE ELECCIONES EN CASO DE INTERVENCIÓN EXTRANJERA  
A contra reloj, freno a injerencia extranjera (Excélsior)  
Por primera vez, los 32 Congresos estatales sólo tendrán siete días para ajustar sus leyes electorales a la nueva 
causal de nulidad electoral por intromisión de gobiernos extranjeros, porque el Senado avalará la nueva 
disposición nacional el jueves 28 y la deben llevar a su orden jurídico antes del 5 de junio, pues de lo contrario 
ya no será válida para aplicarse en las elecciones locales del próximo año… Así, de un total de 15 mil 130 puestos 
de elección popular federales, estatales y municipales que estarán a votación en 2027, se prevé que al menos 
existirán 75 mil 650 candidatos, lo que implica que el trabajo de revisión de todos los aspirantes generará un 
trabajo arduo. Pero además, la Constitución deja en claro que las reglas de elección popular sólo pueden 
modificarse 90 días antes de la apertura del año electoral, por lo que el 5 de junio es el día que comienzan a 
correr los 90 días previos a la apertura del año electoral 2026-2027 en septiembre próximo… El régimen 
transitorio también dice que “el Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales, el TEPJF 
y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas y 
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administrativas para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto”. Más información sobre 
el tema: (Manuel Huerta: eventual anulación de elecciones no vulnera la democracia/La Jornada) Más 
información sobre el tema: (Es atentado contra la democracia: expertos/El Financiero)  
 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2026-2027 
La disputa prelectoral fractura a Morena en Michoacán y Zacatecas (La Jornada -nota principal-)  
En Michoacán, una clara disputa interna marca desde ahora la selección del candidato de Morena a la 
gubernatura, que se resolverá entre dos estructuras: la oficial, que se maneja desde la Casa de Gobierno, y otra 
creada por el senador Raúl Morón Orozco, quien reconoce que con el mandatario Alfredo Ramírez Bedolla "la 
relación es distante. No quiere que sea yo". En junio próximo, la dirigencia nacional de Morena emitirá la 
convocatoria de registro de aspirantes a "coordinador de defensa de la transformación", es decir, a quien será el 
candidato a la gubernatura que se disputará en 2027. La del próximo año será "una elección agitada", según 
prevé el propio mandatario estatal. En entrevista con La Jornada, Ramírez Bedolla afirma que la decisión de quién 
será el candidato "no pasa por el escritorio del gobernador", pero –como lo hace sin disimulo en reuniones 
públicas– tira "línea". Y aunque las reglas del Consejo Nacional de marzo prohíben la intervención de 
funcionarios, dice en la conversación: "los tiempos están propicios para que pudiera darse una candidatura de 
una mujer"… En Michoacán, las figuras políticas recuerdan que Ramírez Bedolla fue candidato de Morena en 
2021 después de que el TEPJF canceló la candidatura a Raúl Morón, porque la dirigencia nacional del partido –a 
la sazón a cargo de Mario Delgado– retrasó el reporte de gastos de precampaña. 
 
NULIDAD DE ELECCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA 
Piden anular elección de rector en la UABJO (El Sol de México)  
Legisladores del Partido del Trabajo anunciaron que impulsarán auditorías a la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca (UABJO), mientras grupos afines al excandidato a rector Enrique Martínez convocaron a una 
marcha para exigir la anulación de la elección que dio el triunfo a Farid Acevedo como rector. El conflicto 
mantiene cerrada Ciudad Universitaria desde hace más de una semana y ha dejado sin clases presenciales a más 
de 17 mil estudiantes, en medio de impugnaciones ante el TEPJF y acusaciones de intervención del gobierno 
estatal. (La Prensa)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Chihuahua es disputa nacional” 
La de Chihuahua se perfila para ser la "madre de todas las elecciones" de 2027. Nos dicen que, para panistas y 
morenistas, de las 17 gubernaturas que estarán en juego, la chihuahuense se ha convertido en la "joya de la 
corona". Nos cuentan que la guerra inició con la embestida de Morena y el gobierno contra la gobernadora Maru 
Campos por la incursión de agentes de la CIA en Chihuahua, y quien busca capitalizar el escándalo es Andrea 
Chávez, quien, dicen, ya se siente gobernadora. Nos platican que los panistas ya reúnen evidencias para 
denunciar los actos anticipados de campaña de la senadora con licencia, por lo que se prevé que los comicios 
pasen por el Tribunal Electoral. Eso, además de lanzar todos los misiles por el caso de Rubén Rocha Moya en 
Sinaloa, que le pega con todo a la credibilidad de la llamada 4T. Maru Campos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Las cuentas no salen” 
A menos de que en el Congreso de la Unión le corrijan la plana a la iniciativa presidencial, en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación seguirá vacante un puesto, luego de que la magistrada Janine Otálora rechazó 
prolongar su periodo y salió de su cargo en 2025, con lo que dejó al pleno con sólo seis integrantes, aunque por 
ley deben ser siete. Sin embargo, la propuesta del Ejecutivo señala que serán cuatro los cargos que se renovarán 
en 2028 y no cinco, por lo que queda volando un lugar. 
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Opinión/Eduardo Guerrero Gutiérrez (El Financiero) “Reacciones legislativas al affair Rocha Moya”  
La semana pasada aparecieron bajo la luz pública un par de iniciativas legislativas relacionadas, de una u otra 
manera, con el affair Rocha Moya… La primera iniciativa está firmada por el diputado Ricardo Monreal y busca 
dotar al Tribunal Electoral de fundamento constitucional para anular un proceso electoral por injerencia 
extranjera… Aquí se abre una interrogante interesante, ¿podría el Tribunal Electoral de México anular en 2027 
o 2030 algunas elecciones con el argumento de que las acusaciones de EU contra algunos candidatos o políticos 
alteraron las condiciones de equidad de la competencia? De acuerdo con esta iniciativa, una elección podría 
anularse cuando "exista intervención de individuos, organizaciones o gobiernos extranjeros con la intención de 
influir en las preferencias o en los resultados electorales"… Por otra parte, ¿cómo demostrar jurídicamente "la 
intención de influir"?... Aunque la intención de la iniciativa es loable, esta contiene elementos que podrían 
hacerla vulnerable tanto normativa como operativamente…  
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Los narcos y los vendepatrias” 
La presidenta Sheinbaum ya tuvo varios descalabros con las reformas que propuso antes para hacerse del control 
electoral… ahora ha decidido convertir las acusaciones que pesan sobre su partido, en armas contra sus 
oposiciones… la nueva propuesta de reforma electoral suena bien: que no haya candidatos apoyados por el 
crimen organizado y que ningún país se meta en las decisiones que solo competen a las y los mexicanos. ¿Quién 
podría oponerse a esas restricciones?... La segunda parte es aún mejor: las candidaturas que hayan ganado algún 
cargo… podrían ser impugnadas por haber recibido cualquier tipo de apoyo del exterior… ¿Y quién la calificará? 
El Tribunal Electoral, por supuesto, cuya falta de imparcialidad y cuya sumisión al poder Ejecutivo ha quedado 
demostrada y reiterada varias veces. Harán lo que se les ordene…  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Juegos de Poder” 
Morena está en problemas y ellos lo saben… cada día se instala más una narrativa de que se metieron en la cama 
con el crimen organizado… Han tratado de distraer con el presunto involucramiento de cuatro agentes de la CIA 
en un operativo para desmantelar un narcolaboratorio por parte del gobierno de Chihuahua… Pero no se 
compara… con…la acusación de la Fiscalía federal estadunidense de la asociación del gobernador de Sinaloa… 
Rubén Rocha… Para que todo este contexto no tenga consecuencias en las próximas elecciones intermedias de 
2027, y menos en las presidenciales de 2030, ya echaron a andar la maquinaria del clientelismo electoral que tan 
bien manejan… El primer blindaje a un posible revés de Morena en las elecciones son los programas sociales…El 
segundo blindaje es el control que tienen de las autoridades electorales. Tanto el INE como el TEPJF ya responden 
a los intereses morenistas. Hemos regresado a los años ochenta del siglo pasado cuando el PRI controlaba los 
órganos electorales que protegían al partido hegemónico…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
La presidenta Sheinbaum descalificó el cambio de perspectiva de S&P Global Ratings para la deuda soberana de 
México de estable a negativa: "Le vamos a dar la vuelta para que se dé cuenta que se equivocó", dijo el 14 de 
mayo… La presidenta Sheinbaum podrá decir que, como las calificadoras financieras, todas las calificadoras de 
la democracia se equivocan. El hecho de que en México se elija a los jueces en las urnas, con el apoyo de los 
acordeones de Morena y el gobierno, nos convierte en la nación más democrática del mundo. La verdad, sin 
embargo, es que no se puede negar el deterioro democrático de nuestro país. López Obrador destrozó los 
contrapesos institucionales al poder y colonizó el Tribunal Electoral y el INE para otorgar a la 4T mayorías 
calificadas en las dos cámaras del Congreso en violación a los límites impuestos por la Constitución…  
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “Fuera del aire” 
La presidenta mandó la semana pasada al Congreso una iniciativa para crear una Comisión de Verificación de 
Candidaturas. El objetivo es evitar que personas vinculadas con el crimen se conviertan en aspirantes a cargos 
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de elección popular… La tarea de detectar si existe un "riesgo razonable" de posibles vínculos entre aspirantes 
con la delincuencia organizada antes de formalizar una candidatura, no se vislumbra sencilla… Tendrían que 
empezar por definir qué es un riesgo razonable. Me pregunto si lo que pasó en la elección de Sinaloa en 2021 
entra en esa categoría… Era tanto el miedo entre la población, que luego de la victoria de Rocha Moya, sus 
opositores no pudieron encontrar abogados dispuestos a impugnar la elección. Había muchas denuncias 
ciudadanas, pero fueron desestimadas. La magistrada del Tribunal Electoral Aída Inzunza, validó el proceso en 
una sesión que duró menos de cinco minutos… La pregunta de fondo no es si México necesita filtros para evitar 
narcopolíticos, claro que los necesita…  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Signos Vitales” 
Ricardo Monreal Ávila sabe que hay tres figuras que pueden ser objeto de nulidad: el voto, la votación recibida 
en la casilla y la elección. Estos tres escenarios tienen un número determinado de causales que en su momento 
pueden acreditarse ante la autoridad competente de hacer ese tipo de declaratorias… El INE, en última instancia, 
decide sobre la procedencia de las candidaturas. Y el TEPJF, sobre la nulidad electoral… En esa materia, Monreal 
Ávila propondrá modificar la fracción VI del Artículo 41 constitucional para introducir una nueva causal de nulidad 
de elecciones por intervención extranjera… Actualmente las causales constitucionales previstas versan sobre el 
rebase del gasto de campaña, por 5 % del monto total autorizado… Una causal adicional sería la injerencia 
extranjera…  
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “Sacar al narco de la política” 
Estoy de acuerdo en sacar al narco de la política. En este sentido, la intención de la presidenta Claudia Sheinbaum 
de tratar de blindar las elecciones de la influencia del crimen organizado es correcta y merece respaldo… El 
problema es que la reforma electoral elaborada desde la consejería jurídica de la Presidencia parece partir de un 
diagnóstico equivocado… El riesgo es enorme. Una reforma mal diseñada puede terminar convirtiendo al tema 
del narcotráfico en un arma de guerra electoral, en donde las campañas se decidan no en las urnas, sino en 
expedientes filtrados, acusaciones mediáticas y sospechas jamás comprobadas. Detener la infiltración del narco 
en la política no es tarea del INE ni del Tribunal Electoral. Es una responsabilidad del Estado mexicano y 
corresponde fundamentalmente a los órganos de inteligencia y seguridad nacional. El combate debe comenzar 
mucho antes de las campañas…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Edictos 2” 
Otro efecto de la iniciativa citada, es que los 3 impresentables de la Sala Superior del Tribunal Electoral recibirán 
en automático una segunda ampliación de su periodo como magistrados para irse hasta 2028, un premio 
adicional a la ignominia y el entreguismo de Felipe de la Mata, Mónica Soto y Felipe Fuentes Barrera. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal-Sitio-) “Soberanía electoral” 
En La República, Platón advertía que el orden político solamente se sostiene cuando la polis es capaz de preservar 
su equilibrio frente a las presiones internas y externas que pretenden deformarlo. Más de dos mil años después, 
esta reflexión sigue teniendo una incómoda vigencia, ya que ninguna democracia está a salvo cuando actores 
ajenos buscan influir en las decisiones de un pueblo… Nadie puede afirmar que México está exento de esos 
riesgos, por eso nuestra democracia debe blindarse. De ahí que la iniciativa también plantee que el INE, los 
organismos públicos locales y el Tribunal Electoral Federal desarrollen protocolos de investigación y mecanismos 
especializados, para detectar y sancionar estas conductas. 
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POLÍTICA 
 
Morena recupera terreno rumbo a la elección de 2027 (El Universal) 
Morena recupera terreno rumbo a 2027, de acuerdo con la más reciente encuesta nacional en vivienda de 
Buendía & Márquez en exclusiva para El Universal. Si hoy fueran las elecciones para la Cámara de Diputados, 39 
% votaría por Morena. Le siguen PAN, PRI y MC, con 11 %, 10 % y 9 %, respectivamente. Más abajo se ubican 
PVEM (6 %) y PT (3 %). Un 22 % no declara preferencia. El cambio más visible en comparación con febrero pasado 
tiene que ver con Morena, que pasa de 34 % a 39 % en la intención de voto.  
 
Sheinbaum dará informe a 2 años de su triunfo (Excélsior) 
Para conmemorar el segundo aniversario de su victoria electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum rendirá un 
informe el próximo domingo 31 de mayo, el cual será transmitido en directo a las plazas de todo el país. Desde 
Teapa, Tabasco, informó que decidió no convocar a un mitin en el Zócalo capitalino para evitar el traslado masivo 
de simpatizantes, optando por una conexión simultánea en las 32 entidades. La presidenta Sheinbaum destacó 
que, pese a no estar contemplado en la Constitución, el mensaje forma parte de su compromiso de rendición de 
cuentas para explicar el rumbo y el fortalecimiento de la transformación.  
 
* Avala 70 % gestión de la Presidenta (El Heraldo de México) 
* Narcodetector no impedirá registro de candidatos (Excélsior) 
* AN anuncia estrategia para la defensa de Maru Campos (Milenio Diario) 
* Cuautla ya tiene alcaldesa, nombrada en lo oscurito (Milenio Diario) 
* Toma Obras Públicas el crimen en Morelos (Reforma) 
* El Pez y La Fresa, en la mira de la justicia de EU (El Universal) 
* Defiende Monreal anular elección por intervencionismo (El Financiero) 
* Pausa Monreal su aspiración en Zacatecas (Eje Central) 
* Nuevo León tiene un gran potencial, pero es gobernado con frivolidad: Adrián de la Garza (El Economista) 
* Sindicato de Pemex: 'caja chica' perdida (Reporte Índigo) 
* Falleció Javier Coello, Fiscal de Hierro de López Portillo (Milenio Diario) 
* Sargazo afecta la salud de recolectores (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Respiro en inflación al inicio de mayo (El Financiero) 
La inflación en México moderó su avance en la primera quincena de mayo, y se ubicó en 4.11 por ciento anual, 
por debajo del 4.37 por ciento de la quincena previa, y fue la cifra más baja desde la segunda mitad de febrero, 
ante la desaceleración en los precios de frutas y verduras. Con ello, la inflación ligó dos quincenas consecutivas 
desacelerándose, aunque todavía permanece fuera del rango objetivo del banco central, de 3 por ciento +/- un 
punto porcentual.  
 
PIB retrocedió 0.6 % en el IT26, ligeramente menos de lo previsto (El Financiero) 
La economía mexicana inició 2026 con un retroceso menor al esperado, pero hacia marzo mostró señales de 
recuperación apoyadas por el sector servicios, en un entorno donde la debilidad industrial continúa limitando el 
dinamismo productivo. De acuerdo con cifras revisadas del INEGI, el Producto Interno Bruto (PIB) cayó 0.6 por 
ciento trimestral entre enero y marzo, reflejo de un debilitamiento generalizado en la actividad económica. No 
obstante, el descenso fue menor al 0.8 por ciento reportado en la estimación oportuna.  
 
* Frenar a Asia, el objetivo del T-MEC (Excélsior) 
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* Aeropuerto de Tulum, a la baja Economía (El Universal) 
* Pemex tiene plan de aguas profundas desde 2018 y lo optimizará con Petrobras (Milenio Diario) 
* Holcim se prepara para el repunte en construcción (Milenio Diario) 
* Comercios esperan romper récord en ventas; cibercrimen, al acecho (El Financiero) 
* México busca colocarse en el top 10 de países exportadores a Europa (El Financiero) 
* Inflación se desacelera a 4.11 % en primera quincena de mayo (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Bloqueo en Ormuz seguirá: Trump (Excélsior) 
Mientras no haya un acuerdo definitivo con Irán, se mantendrá el bloqueo a puertos, aseguró ayer el presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump. Con lo cual, el republicano moderó las expectativas de un acuerdo inminente 
con Irán para poner fin a la guerra en Oriente Medio. "He dado instrucciones a mis representantes para que no 
se precipiten, porque el tiempo está de nuestro lado", escribió el presidente estadunidense en su plataforma 
Truth Social. Además, Trump afirmó que el bloqueo a los puertos iraníes "seguirá en pleno vigor" hasta que se 
firme un acuerdo definitivo con el país islámico. 
 
Donald Trump Pide no precipitar acuerdo con Irán (El Heraldo de México) 
Donald Trump moderó ayer las expectativas de un acuerdo inminente con Irán para poner fin a la guerra en 
Medio Oriente, pese a que ambas partes reportaron avances en las negociaciones. "He dado instrucciones a mis 
representantes para que no se precipiten (...) porque el tiempo está de nuestro lado", escribió el presidente 
estadounidense en Truth Social. Además, Trump afirmó que el bloqueo a los puertos iraníes "seguirá en pleno 
vigor" hasta que se firme un acuerdo definitivo con Teherán.  
 
* Busca ONG frenar abuso sexual infantil en Mundial (Milenio Diario) 
* En solidaridad, arroz de China llega a Cuba (La Jornada) 
* Detrás de Castro (Reporte Índigo) 
* Se lanza China al espacio (El Heraldo de México) 
* Un Mundial marcado por las polémicas (Eje Central) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Celebración. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, optó por sustituir el Zócalo lleno por conexiones 
simultáneas en las plazas del país para celebrar dos años de su victoria electoral. La operación busca cercanía sin 
exhibir los viejos rituales de movilización masiva. Javier May, gobernador de Tabasco, y Leticia Ramírez, 
secretaria de Bienestar, acompañaron una escena donde la soberanía volvió al centro frente a Washington y sus 
presiones. La oposición apareció reducida a grupos económicos, mientras que Morena ensaya otra forma de 
medir músculo territorial. Operación política intacta. El festejo cambia de formato, no de fondo… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Anuncia festejo 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció para el 31 de mayo el festejo por dos años de su elección, con un 
informe que conectará de manera digital a todo el país. En Tabasco, la mandataria explicó que estuvo platicando 
con muchos compañeros y compañeras de la 4T sobre esta fecha, y decidió que hará un informe, pero esta vez 
en lugar de ir a la capital, será en cada plaza de las 32 entidades de la República, "vamos a conectarnos para que 
se escuche el informe"… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
El apoyo chino a Cuba sí se ve. (La Jornada) 
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